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Proceso Ejecutivo  

Demandantes ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 

Demandado Dora Adriana Suaza Quintero   

Radicado 050013103009-2022-00384 00 

Asunto -. Avoca conocimiento 

-. Requiere al ejecutante so pena desistimiento tácito  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, treinta (30) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 

 

En virtud de la solicitud de acumulación de demandas que incrementó la cuantía de 

este proceso, se avoca su conocimiento. 

 

En ese orden, resuélvase sobre la admisión o no de la demanda de acumulación 

formulada por PATRICIA LILIANA ESCOBAR DIOSSA. Así mismo, requiérase a la parte 

ejecutante ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA, para que, proceda a notificar a la 

demandada como se le requirió desde auto de junio del año que avanza, so pena de 

entender desistida tácitamente la demanda como lo establece el art. 317 del C. G del 

P. Para integrar el contradictorio, dispone de 30 días contados a partir de la notificación 

de este auto.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
   

  

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
r.m.s  
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